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Recursos Humanos

BUrN, 'l 0 llil- 2013

DECRETO ALC. No Z,tLl vIsToS: Lo dispuesto en los Arts- 5, 72 y 63 letra i) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de lvlarzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- Por Decreto ALC. N' 2141 de fecha 10 de Julio de 2019, se decreta Feriado Legal del

señor Alcalde, don M¡guel Araya Lobos, por el 10 de lul¡o de 2019; y nombra a don luan Astudillo

Araya - Administrador Munic¡pal, como Alcalde Subrogante, con todas las atr¡buc¡ones inherentes al cargo.

2.- eue esta Mun¡cipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denom¡nado "Deportes Piscina Ma¡po",

a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, aprobado por Decreto ALC. N" 2005 (1210712079).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar

contrataciones con este propósito, Asignac¡ón Presupuestar¡a 215.21.04,004.001, Prestación de Servicios

Comunitarios CC - 25.05.01 - P¡sc¡na Ma¡po, de acuerdo a la Certificación de Gastos emitida por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La Solic¡tud de contratación a Honorarios No 1102, enviada por el D¡rector de DIDECO,

mediante la cual sol¡c¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona

por prestac¡ón de servicios en el Programa Deportes Pisc¡na Ma¡po.

5.- El Decreto ALC. No 2044 de fecha 03 de Julio de 2019, Decreta Fer¡ado Legal de don

Gerónimo Mart¡ni Gormaz - Secretario Municipal, a contar del 08 de Julio al 26 de lulio de 2019,
ambas fechas inclusive; y nombra a doña Irma Vargas Reinoso - Encargada de Recursos Humanos, como

Secretaria Munic¡pal Subrogante, con todas las atribuc¡ones ¡nherentes al cargo y sin perjuicio de sus

actuales funciones.

DECRET o

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestación de servicios:

Coordinar y mejorar de la calidad de vida de los hab¡tantes de la comuna, med¡ante la práctica
de deporte y recreac¡ón, s¡empre en busca de potenc¡ar el desarrollo físico, emocional e
intelectual de las personas, a la vez ¡ncentivar el trabaio en equipo y el compañer¡smo, a través
de actividades grupales - Profesor Clases grupales Piscina Temperada Maipo; Talleres de
Natación, Hidrogimnasia; Salvavidas P¡sc¡na Temperada Maipo; Monitor act¡v¡dades
municipales; en el marco del Programa denominado Deportes Piscina lYaipo, según el siguiente detalle:

NOM BRE RUT Fecha de
Inic¡o

Fecha de
Térm¡no

1 Tomás Pablo Lobos tf uñoz 17.031.169 B 500.000,- ot lo7 l2oL9 30 l09l2OL9

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o V' B'.del Director de DIDECO.

3.- Los contratos se celebran por la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la D¡rección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

impl¡que una relac¡ón de subord¡nación o dependencia respecto a esta lYunicipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestación de

Serv¡cios Comun¡tarios CC - 25.05.01 - Piscina Maipo.
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